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MINISTERIO DE DEFENSA

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 67, de fecha 19 de marzo de 1986, se publica a continua-
ción la oportuna rectificación: -

En la página 10437, punto 3.2.1, donde dice: «Programa de
actividades de cria y educación a realizar durante el año 1985...»,
debe decir: «Programa de actividades de cria y educación a realizar
durante el año 1986...»

2. La Embajada de España en Mataba, antes del día 1 de julio
de .1986, con el fin de Que se reciba en la Oficina de Cooperación
con Guinea ·Ecuatorial ~n Madrid, dentro del plazo señalado en el
párrafo anterior. . -

Quinta.-Selección.
La selección se realizará:

a) En Madrid, por un Jurado compuesto por los siguientes
miembros:

. Un representante de la Oficina de 'Cooperación con Guinea
Ecuatorial, que actuará como Presidente.

El A$"egado Cultural de la Embajada de la República de Guinea
Ecuatana) en Madrid.

El encargado de la tutoría de los becarios universitarios ceuato
guineanos, Que actuará como Secretario en la reunión, con voz.pero
sin voto. .

b) En MaJaba, por un Jurado presidido por el Embajador de
;España. .

La lista completa de los becarios seleccionados)' de las carreras
para las que se les concede la beca, se hará públIca, simultánea
mente, en el Colegio Mayor Universitario «Nuestra Señora de
Africa», e.n Madrid, y en la Embajada de España, en Malabo.

Madrid, 13 de marzo de 1986:-EI Director de la Oficina de
Cooperación con Guinea Ecuatorial, Fernando Riquelme Lidón.

7929 CORRECC/ON de errores de la Resolución
701/38181/1986. de lO de marzo. de la Subsecretaría
de Defensa, por la que se establecen las condiciones,
los procedimientos y plazos. para la solicitud de
subvenciones para particulares o Instituciones sin
fines de1ucro, para actividades de cría y educación de
palomas mensajeras, en el ejercicio presupuestario
1986.

Segundo.-Se aprueban Ías condiciones especiales, declaraciones
del ~guro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en 1a contratación de este Seguro. Las
condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos J y JI,
respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimien
tos máximos que detenninarán el capital asegurado, son los
establecidos, a los solos efectos del Seguro, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por lOO de las ~mas comerciales para gestión interna,
y un 10 por 100 de las mJsmas para gestión externa.

En los Seguros de contratación colectiva las primas comerciales
Que figuran en el anexo 11 de la presente disposición tendrán una
bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para las pólizas con
número de asegurados igualo superior a 20 y hasta 50; del 4 por
100, para pólizas de 5) a 100 asegurados, y del 6 por 100, para más
de 100 asegurados.

Quinto.-Si el asegurado di_pusiera de instalaciones fijas o
semifijas de protección antiheladas, gozará de una bonificación
provisional del 10 por lOO de las primas de riesgo correspondientes
al riesgo de helada en aquellas parcelas en l~s que estuvieran
instaladas.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legal
mente repercutibles-constituye el recibo a pagar por el tomador del
Seguro. ..-

Séptimo.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuantía
de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de
la «reserva acumulativa de seguros agrarios», establecida en el
artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se apru~ban en el artículo segundo de esta
Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2,
yen cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c),
del mencionado Real Decreto, el 'porcentaje máximo de participa
ción de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Decimo.-Se autoriza a la Direc:ción General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguientl
de .su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. 1.
Madrid, 8 de marzo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Plani.ficac~ón, M~guel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 8 de marzo de 1986 por,la que se regulán
determinados aspectos del Seguro Combinado de
lfelada y Pedrisco en Viftedo destinado a Uva de
Vinificación, comprendido en el Plan Anual de Segu
ros Agrarios Combinados para el ejercicio 1986.

1I~0. Sr.: En aplica~iófl: ~el Plan Anual de Seguros Agrarios
C~~bmados para el eJ~rc~clo J986, aprobado por Consejo de
MInistros de fecha 24 de JulIo de 1985, y en uso de las atribuciones
que le confie~e la Ley 33/1984, de 2 de agost?,.sobre Ordenación
del Seguro Pnvado; la Ley 87/1978, de 28 de dICIembre, de Seguros
Agrarios Combinados, yo su Re~Jamento, aprobado por Real
Decreto 2329/1979. de 14 de seQllembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura
Pesca y.Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado 'Regla~
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Viñedo destinado a Uva de Vinificación, incluido en el Plan Anual
de Seguros Agr~rios Combinados para 1986, se ajustará a las
normas ~s~ablecldas en la presente Orden, siéndole de aplicación
Jas condlclOfl:e~ ge~erales de .Ios Seguros Agri~olas apr.obadas por
Orden del MlnIsteno de HaCienda de 8 de Juma de 1981 (<<Boletín
Oficial del Eslá~o» del 19\.

ANEXO 1

Condiciories especiales del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
en Viñedo destinado a. Uva de Vinificación .

De conformidad con el Plan Anual de Seguros correspondiente,
aprobado por Consejo de Ministros, se garantiza la producción de
la campaña de uva de vinificación en plantación regular, contra los
riesgos de.pedrisco y helada, en forma combinada, en base a estas
condiciones especiales complementarias de las generales de la
póliza de Sesuros Agrícolas, aprobadas con cará.,ter general .por
Orden ·del Mmisterio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estadm) del J9), de la que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren
exclusivamente los daños producidos en cantidad por el pedrisco y
la helada, sobre la producción asegurada de uva de vinificación y
acaecidos dentro del período de garantía.

A los soJas efectos del Seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la tempera
tura crítica mínima de cada una de las fases del desarrollo
vee;etativo del cultivo que, debido a la formación del hielo en los
tejidos, ocasione una pérdida en la producción asegurada, como
consecuencia de alguno de los efectos Que se indican a continua
ción:

I. Muerte de las yemas o ·conos vegetativos, apareciendo
oscurecimiento y necrosis en todo o parte de los inismos.

.2. Detención irreversible del desarrollo de brotes, pámpanos o
raCJmos, como consecuencia del marchitlmiento y desecación por
muerte. o rotura de los tejidos, pudiendo llegar a provocar la caida
de los mismos.
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3. Muerte de los órganos florales.
No quedan amparados por el Seguro los daños producidos por

un deficiente cuajado, como consecuencia de condiciones meteoro-
lógicas adversas diferentes a la helada. .

4. Alteracil}n de las características del fruto, tales como:

Desecación y/o rotura de la piel de los frutos..

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa, que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre la producción asegurada. como consecuencia de daños
traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida. -en peso, sufrida 'en la
producción real a consecuencia de et o los riesgos cubiertos.

Daños directos: Los ocasionados por incidencia directa del
agente causante del daño sobre el producto 85e$urado. .

Daños indirectos: Los ocasionados por inCidencia del agente
causante del daño sobre órganos vegetativos, que impidiera la
formación del producto asegurado.

Segunda.-Ambito de aplicación.;rEI ámbito de aplicación de este
Seguro estará constituido por aquellas parcelas de viñedos en
plantación regular, destinadas a uva de vinificación enclavadas en
todo el territorio nacional.

A estos efectos se entiende por plantación regular a la superficie
de uva de vinificación sometida a unas técnicas de cultivo
adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se realicen
en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones potenciales
que permitan las condiciones ambientales de la zona en que se
ubique. .

No serán asegurables aquellas parcelas que se encuentren
abandonadas. '

Tercera. ExClusiones.-Como ampliación a la condición ter
cera de las generales se excluyen de las garantías de estb Seguro los
daños producidos por plagas o enfermedades, sequía, huracanes,
inundaciones. trombas de ~ua o cualquier otra causa que pueda
preceder, acompañar o segUlf a la helada y el pedrisco.

Cuarta. Perlado de garantía.-las·garantías de la póliza toman
efecto a las cero horas del dia siguiente al del término del período
de carencia y no antes del momento establecido para la opción
elegida por el asegurado de las dos siguientes:

Opción <w>: La aparición de las yemas de algodón (estado
fenológico B), en al menos el' 50 por 100 de las vides de la parcela
asegurada.

Opción «B»: Los racimos han de resultar visibles y tener de
cuatro a seis hojas extendidas (estado fenológico F), en al menos el
50 por 100 de las vides de las parcela asegurada.

En cualQuier caso, la opción ele:&.ida por el asegurado se aplicará
a todas las parcelas de uva de vi01ficaclón que posea en el ámbito
de aplicación de este Seguro. '.

En todo caso, el período de garantía' [(na!izará, para-ambas
opciones, en el ~omento de la vendimia, o a lo más tardar:

El 31 de octubre de 1986, para las provincias de: Alicante,
Albacete, Almena. Badajoz, Baleares. Cáceres, Cádiz, Ciudad Real,
Córdoba, La Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Huelva, Jaen, Las
Palmas, Lugo. Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Pon~cvedra. Santa
Cruz de Jenerife, Sevilla, Toledo, Valencia y Vizcaya.

El 10 de noviembre de 1986, para las provincias de: Barcelona,
Bur80S, Castellón. Guadalajara, Guiplizcoa, Huesca. León, Lérida,
Madrid, Navarra, Palencia, La Rioja, Salamanca, Soria, Tarragona,
Teruel. Valladolid. Zamora y Zaragoza.

El 30 de noviembre de 1986, para las provincias de: Alava.
AviJá, Santander y Segovia.

A los efectos del Seguro, se entiende por:

Yemas de algodón: Cuando el estado m'ás frecuente en las vides
de l.a parcela aseg~rada alcance o sobrepase el estado fenológico B;
segun los estados tIpo de la vid definidos por e! Servicio de Defensa
contra Plagas e I.nspeccit?~ Fitopatológica del Ministerio de Agricul:
tura, Pesca y AlImentacton. que corresponde a las yemas dilatadas
c~;:as escamas se separan con protección algodonosa parduzca muy
VISible. .

Racimos visibles: Cuando el estado más frecuente en las vides
de l.a parcela aseg~rada alcance o sobrepase el estado fenológico F,
segun los estados tipO de la vid definidos por el Servicio de Defensa
contra Plagas e I!1specci~~ Fitopatológica de! Ministerio de Agricul
tur~, Pesca y. Ahm~~taclon, que corresponde a la aparición de los
racimos ru~lme!1tanos q~e aparecen en la cima del brote,- con
cuatro a seiS hOjas extendtdas.

Vendimia: Momento efl que los racimos son separados de la vid
o de la parra, o en su defecto, a panir del momento en que superen
la madurez comercial.

Quinta.. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
vigor.-EI tomador del Seguro o el asegurado deberá formalizar. la .
declaración de cada Seguro en el plazo que se ~stablezca por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

La entrada en vigor del Seguro se inicia a las veinticuatro horas
del día en que se pague la prima por el tomador del Seguro y
siempre que se haya formalizado la declaración de Seguro.

Sexta, Período de carencia.-Se establece un período de caren
cia de seis días completos, contarlos desde 1.as veinticuatro h-oras del
día de entrada en vigor de la póliza.

. Séptima. Pago de la prima.-El pago de la prima únic'a se
realizará al contado pOr el tomador del Seguro, mediante ingreso
directo o transferencia bancaria realizada en cualquier entidad de
crédito, a favor de Agroseguro-Agricola, abierta en la Entidad de
crédito que. por parte de la Agrupación se establezca en el

. momento de la contratación. La fecha del pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario. Copia de dicho justificante se
deberá adjuntar al original de la declaración de Seguro individual
o aplicaCión a un colectivo, como medio de prueba del pago
efectuado. .

Octava. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para
las distintas variedades y únicamente a efectos del Seguro, pago de
primas e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados
libremente por el asegurado, no p.udiendo rebasar los precios
máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación a estos efectos.

Novena. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por
el asegurado el rendimiento unitario a consignar, para ca~ parcela,
en la declaración de Seguro; no obstante, tal rendimiento deberá

.ajustarse a las esperanzas reales de la producción.
Décima. Capital asegurado.-EI capital asegurado se fija en el

80 por 100 del valor de la producción establecido en la' declaración
de Seguro, quedando, por tanto, como descubierto obligatorio a
cargo del asegurado el 20 por 100 restante,

Undécima. Comunicación de daños:-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del Seguro, el
asegurado o el beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en el impreso establecido a tal efecto, dentro del plazo
de siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido,
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocu
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los
daños y perjuicios causados por la falta de declaración, salvo que
el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por 'otro
medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama. indicando, al menos.,Jos siguientes datos:

- Nombre, apellidos o razón social y dirección del'a~egurado o
tomador del Seguro, en su caso.

- Término municipal y provincia de la o las parcelas sinies-
tradas. .

- Teléfono de localización.
- Referencia del Seguro (aplicación, colectivo, número de

orden).
-' Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro.
- Fecha prevista de recolección,

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir, en el plazo más breve posible, la correspondiente
declaración de siniestro, debidamente cumplimentada.

Duodécima. Caracten'sticas de la muestra.-Como ampliación
a la condición ·12: párrafo 3.°, de las generales de los Seguros
Agrícolas, si llegado el momento fijado para la vendimia, no se
hubiera realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo
en esta, siguiéndose el procedimiento señalado para la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar aquélla, obligándos~ a
dejar muestras testigo no inferiores al 5 por 100 de la cosecha,
dejando cepas completas repartidas uniformemente en la parcela
siniestrada; .

Decimotercera. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro
sea considerado como indemnizable, los daños causados en la
producción asegurada por los riesgos cubiertos han de ser superio
res al 10 por 100 del capital asegurado, correspondiente a la parcela
asegurada, o de la producción real final correspondiente a la parcela
asegurada si dicha producción fuera superior a aquél. A estos
efectos, se entiende por producción real final aquella qué de no
ocurrir er o los siniestros garantizados se hubiera recolectado en la
parcela asegurada dentro del período de garantía.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repitiera
alguno de los siniestros cubiertos en la misma parcela asegurada,
los daños producidos serán acumulables.

Decimocuarta. Franquicia.....,En caso de siniestro indemniza
pie, quedará. siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los
daños.



Miércoles 26 marzo 1986

ANEXO 11
Tarifa de primas comerciales de Seguro Combinado de Uva de Vino,

tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

Decimoquinta. Medidas prel'emillas.-Si el asegurado
dispusiera de instalaciones fijas o semifijas de protección antihe
lada, lo hará constar en la declaración de Seguro para poder
disfrutar de las bonificaciones previstas en las tarifas de primas
para aquellas parcelas que dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no .existían, no, hubiesen sido aplicadas, o no
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá según lo
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
Seguros Agrícolas. -:

Decimosexta. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro
por el tomador del Seguro, el aseguJ1ldo o beneficiario, el perito de
la Agrupación deberá personarse en el lupr de los dafios para
realizar la inspección en un plazo no supenor a siete días en caso
de pedrisco y de veinte días en el caso de helada, a contar dichos
plazos desde la recepción de la comunicación por la Agrupación.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criteriás aponados por el
asegurado en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas TTlt,limas de cul·

ti va. .
- Empleo de los medios de lucha preventiva.
Salvo que la Agrupación demuestre, conforme a derecho, lo

contrario. Asimismo, se considerará la estimación de la cosecha
realizada por el asegurado.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General
de Seguros,la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el
tiempo y forma que se determine en la autorización.

Decimoséptima. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido
en la co~dición octava de las generales de la póliza de Seguros
Agrícolas, las diferentes variedades de uva de vinificación"se
considerarán como clase única.

Decimoctava. Condiciones técnicas m{nimas de cultivo.-Para
la producción objeto de este Se~uro se consideran condiciones
técnicas mínimas de cultivo las Siguientes:

- Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o cualquier otro
método.

- Abonado del cultivo de acuerdo con las. necesidades del·
mismo.

- Realización de la poda o podas adecuadas que exija el
cultivo.

- Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

En todo caso, el ase~urado queda obli~do al cumplimiento de
cuantas normas sean dIctadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preven-
tivas. -

Lo anteri..ormente indicado y, con carácter ,general, cualquier
otra practica cultural que se utilice, deberá realIzarse de la forma
establecida en cada comarca por el buen quehacer del agricultor y.
en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
derivados de la misn1a y el grado de culpa del asegurado.

La pérdida de la indemnización sólo se producirá en caso de
total incumplimiento de todas las condiciones técnicas mínimas de
cultivo, o de alguna de ellas cuyo carácter fuere obligatorio, cuando
hubiere concurrido dolo o culpa grave pOr parte del asegurado. Si
dicho incumplimiento se produjera con la manifiesta ¡n,tención de
perjudicar o engañar al asegurador, éste, además de quedar liberado
de toda prestación por los daños causados, podrá reclamar los
daños y perjuicios que se le hubieren ocasionado.

Decimonovena. Normas de peritación.-Como ampliación a
las condiciones generales de los Seguros Agrícolas, se establece que
la tasación de siniestros se efectuará d~ acuerdo con las normas que
se establezcan para estos efectos por los Organismos compe
tentes.
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Provincia, comarca y lermino municipal

Alava
Cantabria (C) .
Estribaciones Garbea (e)..

Opción A Opción B

P. com P. como

9,82 6,82
9,82 6,82

Provincia. comarca y lé'rmino municipal

Valles alaveses (e)
Llanada alavesa (e) .
Montaña alavesa (C)
Rioja alavesa (C)

Albacete

Mancha (C)
Manchuela (C)
Sierra Alearaz (C) .
Centro (C)
Almansa (C)
SIerra Segura (C)
Hellín (C)

A.licante
Vinalopo (C)
Montana (C)
Marquesado (e) ~

Central (C')
Meridional (C)

. Almeria

Los Velez (C)
Alto Almazara (C)
Bajo Almazora
Río Nacimiento (C)
Campo Tabernas (C)
Alto Andarax (C)
Campo Dalias (C')
Campo Níjar y B. Andarax

Aw'la
Arevaio.Madrigal (C')
A vila (C')
Barco Avila·Piedrahíta
Gredas (C')
Valle Bajo Alberche (C)
Valle. del Tietar (C) .

Badajoz
Alburquerque (e)
Merida (C)
Don Benito (C)
Puebla de Alcacer (C)
Herrera del Duque (C) .
Badajoz (C)
Almendralejo (C')
Casluera (C') . ..
Olivenza (C)
Jerez de los Caballeros
L1erena (C)
Azuaga (C)

Baleares

Ibiza (C')
Mallorca (C)
Menorca (C).

Barcelona

Bergada (C)..
Bages (C').
Osona (C).
Moyanes (C).
Penedes (C).
Anoia (C).
Maresme (C)
Valles oriental (e).
Valles occidental (C),.
Bajo L10bregat (C).

Burgos

Merindades (C').
Bureba·Ebro (C)..
Demanda (C').
La Ribera (C').
Arlanza (C').
Pisuerga (C).
Páramos (C)
Arlanzón (e)..
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Opción A Opción B

p, ,om p, como

9.82 6,82
9.82 6.82
9.82 6,82
8,03 '6,13

13,86 9,47
16.86 10,19
8,45 7,11

24.75 19,53
35,71 25,35
16,12 10,88
30.31 25.35

11,98 9..67
4,90 3.07
3.58 2.53
3,44 2,47
3,36 2,45

• 4,51
,

2,95
1.87 1.29
1.87 1.29
1.% 1.34
2.54 1.55
2.15 1.40
1,87 1.29
1,87 1.29

46,12 10,80
28,03 13,20
16,01 8.51
28,03 13,20
27.93 13.17

8,50 5,58

2,40 1,48
3,16 1.80
2,40 1,48
3,16 1,80
2,77 1,65
3,28 2,22
2,70 1,96
4,09 3,09
2,40 1,66
2,67 1,61
5,08 3,07
6,49 4,03

2,12 1,45
2,17 1,45
2.17 1,45

22,55 11.31
23.24 14,10
30,70 14,90
30,84 17,06

9,99 9,08
16,33 9,73
5,60 4,68

16,13 8.81
15,15 8,42
9,57 6,24

15,26 9,07
10,02 7,02
21,35 11,43
21,55 26,42
19,49 10.70
18,41 10,30
19,23 10,62
22,59 11,91
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Provincia, comarca y lerrtlino municipal

Cáceres

Cáceres (C)...
Trujillo (C)..
Brozas(C).. . .
Valencia de Alcántara (e) .
Logrosán (C).. .. .
Navalmoral de la Mata (C) .
Jaraiz de la Vera (C). .
Plasencia (C).. .. .
Hervás (C)..
Caria (C)..

Cádiz
Campiña de Cádiz (C) .
Costa noroeste de Cádiz ..
Sierra de Cádiz (C).:.. .. ........
De la Janda (C) .
Campo de Gibraltar (C) .

Castellón
Alto Maestrazgo (C) .
Bajo Maestrazgp (C).
Llanos centrales (C). .

. Peñagolosa (C).
Litoral norte (C) .
La Plana (C) ..
Palancia (C) .

Ciudad Real
Montes norte (C). ...
Campo de Calatrava (C)..

Mancha (C):

Alcázar de San Juan .
Arenas de San Juan.
Argamasilla de Alba .
Campo de Criptana .
Daimiel
Herencia
Labores (Las) .
Manzanares ..
Membrilla
Pedro Mudoz
Puerto Lápice .
San Carlos del Valle .
Santa Cruz de Mudela .
Socuéllainos .
Solana (La) .. . .
Tomelloso
Valdepeñas
Villarrubia de los Ojos .
Villana de San Juan .

Montes sur (e)
Pastos (C)
Campo de Montiel (C) .

Córdoba
Pedroches (C) .
La Sierra (C) .
Campiña Baja (C) ..
Las Colonias (C)
Campiña Alta (C) .
Penibética (C)

Coruña (La)
Septentrional (C)
OcCidental (C)
Interior (C)

Cuenca
Aleama (C) .
Serranía Alta (C) ..
Serranía Media (C):

Abia de la Obispalia .
Albadalejo del Cuende .
Almodóvar del Pinar
Arcas .
Arcos de la Sierra ..

Opción A
-

P, como

1,87
2,96
2,96
2,96
2,96 .
2,96
2,96
2,96
2,96
2,96

1,87
1,87
2,93
1,91
1,94

12,73
8,13
6,85
5,75
3,52
3,52
4,30

11,58
13,02

6,57
7,90
6,57
6,57
7,90
7,90
6,57
7,90
7,90
6,57
6,57
7,90
7,90
6,57
7,90
6,51'
7,90
7,90
6,57

21,33
8,34
7,67

6,29
2,64
2,07
2.07
1,97
2,07

12,01
4,25
4,25

6,40
11,09

14,12
13,69
13,69
14,12

- 14,12

Opción B
-

P. como

1,29
1,72
1,72
1,72
1,72
1,72
1,72
1,72
1,72
1,72

1,29
1,29
1,70
131
t:J3

6,27
6,44
3,64
320
Ú5
2,35
2,65

7,64
4,84

4,55
5,08
4,55
4,55
5,08
5,08
4.55
5,08
5,08
4,55
4,55
5,08
5,08
1055
),08
4,55
5,08
5,08
4,55

17,39
6,57
4,37

4,57
1,70
1,48
1,48
1,45
1,48

2,23
2,23
2,23

3,91
6,23

10,89
10,72
10,72
10,89
10.89

Provincia, comarca y tenniDo muni~paI

Archilla de Cuenca .-..
Barehío del Hoyo .
Bascuñana de San Pedro
Beamud ... . ..
Buenache de la -Sierra ..
Cañamares .
Castillejo-Sierra .
Cierva (La) '.'
Collados .
CoJliga
Cuenca
Chumillas
Enguídanos
Fresneda de Altarejos .
Fresneda de la Sierra .
Frontera (La) .
Fuentes . .
Jabaga (Fuentenava de)
Mariana ..
Monteagudo de las Salinas
Olmeda del Rey .
Palomera .
Paracuellos .
Parra de las Vegas (La) ...... __ ..

. Pesquera (La) .
Piqueras del Castillo __ ..
Portilla ..
Ribagorda... .. ..
Ribatajada ..
Ribatajadilla .. . .. ..
Solera de Gabaldón
Sotos
Tondos
Torrecilla
Uña
Valdecilbras
Valdeganga Cuenca (Valdet) .
Valdemorillo de la Sierra ',' .
Valdemoro-Sierra
Valera de Abajo (Valera) _.
ViIlalba de la Sierra .... :. .. .
Villanueva de los Escude .
ViIlar del Saz de Arcas .
ViIlar de OIalla .
Zarzuela

Serrania Baja (C) .
Manchuela (C)
Mancha Baja (C)
Mancha Alta (C) .

Gerona
Cerdaña (C)
Ripollés (C)
Garrotxa (C) .
Alto Ampurdán (C) .
Bajo Ampurdán (C)
Gironés (C) .
La Selva (C) .

Granada
De la Vega (C) .. ........ ..".
Guadix (C)
Baza (C)
Huéscar (C) .
lznalloz (C) .
Montefrío (C) .
Alhama (C) .
La Costa (C) .
La. A1pujarras (C) .
Valle' de Leerín (C) .

Guadalajara
Campiña (C)
Sierra (C) .
Alcarria Alta (C). . .....
Malina de Aragón (C) .
Alcarria Baja lC)

Guipúzcoa
Guipúzcoa (C)

I

Opción A.

Po: como

14,12
13,69
14,12
14,12
14,12
14,12
14,12
14,12
14,12
14,12
14,12
13,69
13,69
13,69
14,12 .
14,12
13;69
14,12
14,12
13,69
13,69
14;12
13,69
13,69
13,69
13,69
14,12
14,12
14,12
14,12 .

, 13,69
14,12
14,12
14,12
14,12
14,12
13,69
14,12
14,12
13,69
14,12
14,12
13,69
14,12
14,12

24,70
10,74
7,30
7,11

31,23
26,24
14,73
'1;,88

.8,46
8,84
9,10

13,90
7,64

10,58
22,06

6,22
3,30
3,84
3,33
3,14
3,33

12,96
42,71
11,63
27,00
25,66

3,38

Opción 8

~ com.· ,

10,89
10,7];
10,89
10,89
10,89
10,89
10,89
10,89
10,89
10,89
10,89
10,72
10,72
10,72
10,89
10,89
10,72
10,89
10,89
10,71:
10,72
10,89
10,72
10,72
10,72
10,72
10,89
10,89
10,89
10,89
10,72
10,89
10,89
10,89
10,89
10,89
10,72
10,89
10,89
10,72
10,89
10,89
10,72
10,89
10,89

19,71
9,54
6, I1
4,77

16,06
14,11

8,01
5,48
7,29
5,17
4,74

3,57
4,31
8,59

11,30
3,75
2,63
2,83
2,64
2,55
2,64

7,75
25,64

7,22
13,22
12,69

1,87
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Opción A 0veión B 0í»'!0n A OpcIón B

Pronnci3. comarca 'i ténnino municipal
P. P. com

Provincia. comarra ~ térmmo munlClpal
com p. com P. com

/fue/va Centro sur o GuadaJorce 1.87 1.30
Sierra (C) 2.81 1.66 Vélez-Málaga (C) 1.87 1..29
Andévalo oc~idcntal (C) 3.40 1.89 .\furciaAndé\iala oriental (C) . 1.91 l.31
Costa (e) l.87 1.29 Nordeste IC) 13.11 11. IO
Condado Campiña (C) 1.87 1.29 Noroeste- (C) 13.04 11.48
Condado Litoral (C) 1.87 1.29 Centro (C) 5.01 3.87

Río Seg¡;ra (C) 10 13 9..23
Huesca Sureste \' V. Guado.h:ntin 3.92 3.06

Jacetania (C) 27,94 13.55 Campo "de. Canagena (C) 3.h5 3.04
Sobrarbe (C) 20.06 16.66 ."·aranaRibagorza (C) . 17.54 16.91
Hoya de -Huesr:a (C) 8.61 593 Cantábrica-Baja montaf!a 8.80 4.44
Somontano (C) 10.69 6.11 Alpina (e) . 7.S4 4.64
Monegros (C) 8.68 5.96 Tierra E:.tc!la 10 7.03 ·LB
La Litera (C) 9.43 4.45 ~lf"dia (C) .. 12.81 10.28
Bajo c;inca fe) 9.43 4.45 La Ribera (C) I 1. 80 9.s8

Jaén Orl'nse

Sierra Morena (C) 3.54 2.96 Orense (O. 6.45 6AO
El Condado (C) .. 3.54 2.96 Barco de Valdeorras (C) 7.11 6.71
Sierra de Segura (e) 7.60 4.55 Venn (C1 14.33 7A8
Campiña del norte (e) 3.54 2.96 OvieJoLa Loma (C) 3.54 2.96
Campiña del sur (e) 3.54 2.96 Vegadeo (C) 568 ~.17
Magina (C) 4.77 3.44 Luarca (C) . 5.68 ~.77
Sierra de Cazorla (C') 5.14 3.59 Cangas del Narcea (C) 5.68 "2,77
Sierra sur (C) 3.54 2.96 Grado (C) 568 2.77

León Belmonte de Miranda (C') 5.68 "2.77
Gijón (C) 5.68 "2.77

Bierzo (C) 16.00 7.25 Oviedo (e). 5.68 2.77
La Montaña de Luna (C) . 16.00 7.25 Mieres (C) . 5.68 2.77
La Montaña de Riaño (e)" 16.00 7.25 Llanes (C) . 5.68 ~,77

La Cabrera (C) 16.00. 7.25 C'angas de Oni5 (C') 5.6S "2,77
ASlOrga (C) 16.00 7.25

PalenciaTierras de León (C) 16.00 7.25
La Bañcza (Cl 16.00 7.25 El Cerrato (C) IS 19 11.11
El Páramo (C) 16.00 7.25 Campos (C') 13.16 9.14
EsJa~Campos (C) 17.73 8.96 Saldaña-Valdavia (C) "25.44 13.93
Sahag~n (C) 17.43 868 Boedo-Ojl'da (C) 26,88 14A9

Lé,ida Guardo (C) 41.54 "20."21
Cervera (C) 3; .01 1SA5

Valle de Arán (C) 21.13 1(1.98 Agui.1ar (C) 28.56 15.14
Pallars-Ribagürla (C) 17.67 9.61 Palma", (La",)Alto Urge! (C) 22.10 11.35
Conca (C) . 23.46 18.26 Gran Canaria (e) I.S7 1.29
SeIsenes (C) 17.68 9.61 fuerteventura (C) 1.87 1.29
Noguera (C) 8.89 5.15 LanzafCItt: (C) . 1.87 1:-29
Urgel (C) 8.18 5.68
Segarra (C) 8.87 6.19 POn!('I'cdra
Segria (C) 8.24 5.92 Montana (C) 1.87 1.29Garrigas (C) 1(1.22 6.73 Litoral (C) 1.87 1.21/ •

La Rluja Interior (C) 1.87 1.24
MlilO (C) 1.87 1.29Rioja Alta (C) 18.11 8A2

Sierra Rioja Alta (C) 9.31 6.92 Su/anWflnJ
Rioja Media (C) 8.81 6.84 Vitigudino (e) 1/.65 6.50Sierra Rioja Media (C) 9.31 6.92 Ledesma (e) 14.60 SA4Rioja Ba:a (C1 1'2.48 .10.:17 Salilrnanca (C) 13.43 7,97Sierra Rloja Baja (C) 11.11 8.72 Peñaranda de BraCJITI\.HltL' "0.70 10 SO

LlA.go fuentt' de San Esteban (C) 15.01 8.54
Alba de Termes (C) 9.n 6 ..14

('mta (C) 21.67 9.01 Ciudad Rodrigo (CI 1".69 769
Trrra eha (CI 1.87 1.2~ La Sil'ITa (C) 7.94 5.S 1
Centr<Ji (el ".56 1.56
Mootana (C) . 15.20 6AO .\anfa Cru: dl' l'cnen.fí'
Sur (C) 11. 9' 14.68 NÜfle· de Tellcrife (C) I.S7 1.2IJ

Madrid Sor de Tcneri!c (CI I.S7 1.2IJ~

bla de La P~dma (C) 1.87 1.29
Lozoya Somosirrra (C) 43.~8 8.1 ) lsía de L. Gomera (C1 un 1.24
Guadarrama (C) :17.12 16,5(0; Isla de Hierro (C) 1.'1 1.:>J
Area Metropolitana de Madrid 7.03 4.85
Campiña (C) "0.55 15.01 Santander
Sur occidental (C) 7.03 S.14 Costera IC) 8.72 ", 3,%Vegas (C) . 20.04 ·14.82 Lirbana (e) 4.37 .") ") ...

_,_1

AI,;í/aga Tudanca-Cabuernica (C) S.72· 3.96
Pas-Iguiia (C) g.72 .1.96

Norte o Antequera (e) 3.09 1.76 Asan (C) 8,71 .1.96
Serranía de Ronda (C). 2.40 1.42 Reinosa (C) S.71 3.96
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Provincia. comarca y término municipal
Opción A-
P; como

Opci6n B-
P; como

Provincia. comarca y ténnillo municipal
Opción A·/ Opción B

P. como P. oom.

.........

9.61
9,61
9,61
9,61
9,61
9,61
9,61

8,08
·8,08
8.08
8,08
9,08
7,64

10,91
11,04
18,27
12,35

1,29

17,14
18,92
17,14
18,92
18,92
17,14
17.14
17,14
17,14
17,14
17,14
17,14
17,14
18,92
18,92
17,14
18,92

12.76
19,07
9,51
3,70
9,93

14,45
12,33
16,78
5.17

ll,33
ll,36

- 5,14
6,57
6,67
6,68
5,05
7,73
6,69

7,06
1M3
9,86
8,16
9,26

15,42
13,06 .

18,17
18,48
37,02
30,91

13,75
13,75
13,75
13,75
19,93
12,10

32,83
43,42
32.83
43,42
43,42
32,83
32,83
32,83 '.
32,83
32,83
32,83
32,83
32,83
43,42
43,42
32,g3
43,42

19,48
32,49
26,50

5,34
ll.57
13,20
ll,57
24,55

g,55
21,45
15,19

1,87

14,64
14,64
'14,64
14.64
14,64
14,64
14,64

RESOLUClON de 28 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Seguros. por la que se acuerda
que la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras asuma la función de liquidador de la Entidad
«Asturiea. ComPañia de Seguros, SociedJJd Anó
nima».

Visto el infonne emitido por la Intervención del Estado en la
Entidad «Astúrica, Compañía de Seguros, S<><:iedad Anónima», en
el que se señala que la liquidación de la misma se encuentra incurs:
dentro de los supuestos contemplados en el artículo 97.2 d
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, al carener de

7931

. Valencia

Rineón de Ademuz (C):

Ademuz .
Casas Altas .
Casas Bajas .. .

. Castielfabib " ..
Puebla de San Miguel ..
Torre Baja .
ViUanca .

Alto Turia (C):

Alcublas .. "... .. .. .
Alpuente . .
Andilla ..
Aras de Alpuente .. .. ..
Benagéber . .
Calles .... "... .. " .
Chelva .
Chulilla .. "................... ..
Domeño ..
Higueruelas .:........... . .
Loriguilla .
Losa del Obispo .
Sot de Cbera ..
Tita$Uas " ..
TuéJar ".......... . .
ViIlar del Arzobispo .
Yesa (La) c ..

Campo. de Liria (C) " .
Requena-Utiel (C) "
Hoya de Buñol (C) " ..
Sagunto "............... . .
Huerta de Valencia (Cj-:- ..
Riberas del Jdear (C) : ..
Gandia (C) ..
Valle de Ayora (C) " ".
Enguera y La Canal (C) .
Sa Costera de Xátiva (C) .
Valles de Albaida (C) ..

Valladolid
Tierra de Campos (C) ..
Centro (C). .. ..
Sur (C) .. .
Sureste (C) .

Vizcaya
Vizcaya (9

Zamora
Sanabria (C) ..... .. .. .. .
Benavente y Los Valles .
Aliste (C) .
Campos-Pan (C) .. .. .. .. .. . .. ..
Sayago (C) .. .
Duero bajo (C) .. .

Zaragoza
Ejea de los Caballeros .. ..
Borja (C) .
Ca1atayud (C) .............."....
La Almunia de Doña Godina .
zarag?za (C) : .
Daroca (e) ..
Caspe (C) .

.

6,77
6,30

10,91

17,61
10,ll
11,35
12,00
7,76

12,63
12,63

3,99
4,59
7,14
4,33
4,87
6.19
6.89

2.06
1,29
1,29
1,29
1,29
1,40
1,69

2,94
2,69
6,47
2,82
3,00
3,67
3,03

10,78

22,65
·22,65

10,35
22,65
22,65
22,65
22,65
22,65
10,35

'22,65
22,65
22,65
22,65
22.65
22.65
22,65
22.65
22,65
22,65
10,35
22,65
22,65
22,65
22,65
22,65
22,65
22,65
22,65
22,65

13,02
9.59

10,81
7,04

12,96

35,34
16,11
23,85
20,94
36,65
22,53
22,53

6,60
8,09

12,69
7,50
8,85
9,79
9,19

10,22
3.82
7,91
4.81
4,53
5,20
3,92

11,37

3,82
1,87
1,87
1,87
1.87
2,12
2,88

41,09
41,09
14,34
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
14,34
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
14,34
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09

28,93
12.50
21,38
17,59
23,53

12,20
12,13
23,94

Teruel
Cuenca del Jiloca (C):

Aguatón .
Alba .
Baguena
Bañón' ....
Barrachina
Bello
Blancas .
Dueña .
Burbaguena
Calamocha
Caminreal
Castejón de Tomos .
Cella ..
Fuentes Claras .
Monreal del Campo .

• üdón .
Ojos Negros .
Pozuel del Campo'. .
Rubielos de la Cerida
San Martín del Río ..
Santa Eulalia .
Singra .. . .
Tomos .
Torralba de los Sisones
Tarre La Cárcel
Torremocha de Jiloca ..
Torrijo del Campo .
Villafranca del Campo .
ViUarquemado .

Serrania de Montalbán (C). .
Bajo Aragón (C) .
Serranía de Albarracín .
Hoya de Teroel (C) ..
Maestrazgo (C) " ..

Toledo
Talavera (C)...
Torrijos (C)... .. ..
Sagra-Tnledo (C).. .. .
La Jara (C) .
Montes de Navahermosa (e) .
Montes de los Yébenes (C) .
La Mancha (C) , .

Soria

Pinares (C) .
Tierras altas y V. del T..
Burgo de Osma (C) .
Soria (C) ,.
Campo de Gomara (C) .
Alm<lZán (C)..
Arcos de Jalón (C)..

Ta"agona
Terra Alta (C)..
Ribera de Ebro (C). ..
Bajo Ebro (C) ..

_ Pnorato-Prades (C) .
Conca de Barberá (C)...
Segarra (C)..
Campo de Tarragona (C).
Bajo Penedés

Segovia

Cuéllar (C) .
Sepdlveda (C) .
Segovia (C)

Sevilla
La sierra norte (C).... .. .
La Vega (C) .
El Aljarafe (C)....... .. .
Las marismas (e).
La Campiña (e) .
La sierra sur (C). .. .
De Estepa (C)..


